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Ley 25 de 1981
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 25 DE 1981
 

(Febrero 24)
 

Reglamentado por el Decreto 341 de 1988.

“Por la cual se crea la Superintendencia del Subsidio Familiar y se dictan otras disposiciones.”
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO  1Âº.  CrÃ©ase adscrita al  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,  la Superintendencia del  Subsidio Familiar,  como unidad
administrativa especial, esto es, con personerÃa jurÃdica y patrimonio autÃ³nomo, cuya organizaciÃ³n y funcionamiento se someten a las
normas de la presente Ley. 
 
ARTÃ�CULO 2Âº. La Superintendencia del Subsidio Familiar ejercerÃ¡ sus funciones de conformidad con las instrucciones del Presidente de la
RepÃºblica y con las polÃticas laborales y de seguridad social que adopte el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
 
ARTÃ�CULO 3Âº. Corresponde a la Superintendencia del Subsidio Familiar ejercer la inspecciÃ³n y vigilancia de las entidades encargadas de
recaudar los aportes y pagar las asignaciones del Subsidio Familiar, con el propÃ³sito de que su constituciÃ³n y funcionamiento se ajusten a las
leyes, los decretos y a los mismos estatutos internos de la entidad vigilada. 
 
ARTÃ�CULO 4Âº. EstÃ¡n sometidos a la vigilancia de la Superintendencia del Subsidio Familiar, las siguientes entidades: 
 
a) Cajas de CompensaciÃ³n Familiar; 
 
b) Las demÃ¡s entidades recaudadoras y pagadoras del Subsidio Familiar, en cuanto al cumplimiento de este servicio; 
 
c) Las entidades que constituyan o administren una o varias de las entidades sometidas a vigilancia, siempre que comprometan fondos de su
patrimonio. 
 
ARTÃ�CULO 5Âº. La Superintendencia del Subsidio Familiar, tendrÃ¡ la siguiente organizaciÃ³n: 
 
1Âº. Despacho del Superintendente. 
 
2Âº. Secretaria General. 
 
2.1. SecciÃ³n Administrativa. 
 
3Âº. DivisiÃ³n de Estudio y Control Legal. 
 
3.1. SecciÃ³n de EvaluaciÃ³n de Proyectos. 
 
3.2. SecciÃ³n de Registro y Control. 
 
4Âº. DivisiÃ³n de InspecciÃ³n y Vigilancia. 
 
4.1. SecciÃ³n de AuditorÃa. 
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4.2. SecciÃ³n de VisitadurÃa. 
 
ARTÃ�CULO 6Âº. El Superintendente del Subsidio Familiar es un funcionario de libre nombramiento y remociÃ³n del Presidente de la RepÃºblica y
tendrÃ¡ las siguientes atribuciones: 
 
a) Ejercer la representaciÃ³n legal de la Superintendencia, dictar actos y expedir las providencias referentes a la AdministraciÃ³n de Personal y
Contratos y, en general, dirigir las dependencias a su cargo; 
 
b) Velar por la aplicaciÃ³n de las leyes y reglamentos en lo referente al Subsidio Familiar y ordenar a los organismos vigilados que se ajusten a
ellos. En todo caso velar por el cumplimiento del objetivo del Subsidio Familiar de compensar los ingresos de los trabajadores de mÃ¡s bajos
salarios, en proporciÃ³n al nÃºmero de personas a cargo; 
 
c) Establecer o promover programas de coordinaciÃ³n entre los diferentes sistemas e instituciones del Subsidio Familiar tendientes a mejorar la
compensaciÃ³n entre recaudos y pagos; y a disminuir los costos administrativos de las entidades vigiladas. En desarrollo de estos propÃ³sitos,
vigilar  e  intervenir  si  lo  estima  necesario  en  el  proceso  de  afiliaciÃ³n  de  los  empleadores  y  en  el  acceso  a  los  servicios  establecidos  por  las
entidades bajo su vigilancia; 
 
d) Estatuir normas y procedimientos uniformes para la elaboraciÃ³n, registro y control de los presupuestos y de la contabilidad de las entidades
bajo su vigilancia. Semestralmente las entidades presentarÃ¡n al Superintendente los estados financieros correspondientes al ejercicio, para que
Ã©ste formule sus observaciones, las cuales serÃ¡n de obligatoria consideraciÃ³n por parte de la entidad vigilada; 
 
e)  Definir  para  cada  entidad  vigilada,  atendiendo  lo  prescrito  por  la  ley,  el  lÃmite  mÃ¡ximo  del  monto  anual  de  las  inversiones,  los  gastos
administrativos y la formaciÃ³n de las reservas, todo con el fin de procurar el mÃ¡ximo beneficio individual de los trabajadores con derecho a la
prestaciÃ³n social del subsidio familiar; 
 
f) Aprobar o improbar los planes y programas de inversiÃ³n para obras o servicios sociales que deben presentar las entidades bajo su vigilancia,
y sin cuya autorizaciÃ³n aquellos no podrÃ¡n emprenderse; 
 
g) Con el  objeto de propender por la mÃ¡s eficiente administraciÃ³n y control,  estatuir  las normas y procedimientos a que debe someterse el
rÃ©gimen de contrataciÃ³n de obras, servicios y suministros en las entidades sometidas a su vigilancia y aprobar o improbar toda clase de
negociaciones de bienes inmuebles de su propiedad; 
 
h) Reconocer, suspender, aprobar o improbar los estatutos internos de cada entidad sometida a su vigilancia; su personerÃa jurÃdica; los actos
de elecciÃ³n de sus asambleas de afiliados y organismos directivos; 
 
i) Llevar el registro de las instituciones bajo su vigilancia, reconocer y ordenar el registro de sus representantes legales, de los integrantes de los
consejos directivos y de los nombramientos que Ã©stos efectÃºen; 
 
j) Velar por el cumplimiento del rÃ©gimen de incompatibilidades para el ejercicio de sus funciones directivas y de elecciÃ³n dentro de la
organizaciÃ³n de las entidades bajo su vigilancia; 
 
k) Imponer por medio de resoluciones motivadas las sanciones pecuniarias a que se hagan acreedores los representantes legales, miembros de
Consejos Directivos y funcionarios de las entidades sometidas a su vigilancia; 
 
l) Previa la aprobaciÃ³n impartida por el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, al presupuesto anual de la Superintendencia del Subsidio
Familiar,  liquidar  la  contribuciÃ³n que le  corresponda a cada una de las entidades sometidas a su vigilancia para proveer los  ingresos
correspondientes para su propio funcionamiento; 
 
m) Comprobar que el Revisor Fiscal y su suplente, elegido por la Asamblea, reÃºnan los requisitos legales y de idoneidad exigidos por la ley para
estos cargos; 
 
n) Ejecutar el control administrativo financiero y contable sobre las entidades sometidas a su inspecciÃ³n y vigilancia y cumplir las funciones que
el Presidente de la RepÃºblica le delegue. 
 
ARTÃ�CULO 7Âº. Son funciones del Secretario General: 
 
a) Atender bajo la direcciÃ³n del Superintendente y por conducto de las dependencias a su cargo los servicios de administraciÃ³n de personal,
suministros y contrataciÃ³n necesarios para el funcionamiento de la Superintendencia del Subsidio Familiar; 
 
b) Dirigir y controlar las funciones presupuestales, contables, de ejecuciÃ³n de gastos, de recaudos de aportes y demÃ¡s de carÃ¡cter financiero
de la Superintendencia del Subsidio Familiar; 
 
c) Autorizar con su firma los actos del Superintendente, cuando fuere el caso; 
 
d) Velar por el cumplimiento de las normas orgÃ¡nicas de la Superintendencia; 
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e) Las demÃ¡s que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del cargo. 
 
ARTÃ�CULO 8Âº. Son funciones de la SecciÃ³n Administrativa: 
 
a) Asistir al Secretario General en el cumplimiento de sus funciones; 
 
b) Adelantar los trÃ¡mites relativos a la administraciÃ³n del personal de la Superintendencia y llevar los registros correspondientes; 
 
c) Llevar la contabilidad general de la Superintendencia; 
 
d) Preparar y llevar el control de la ejecuciÃ³n presupuestal de la Superintendencia; 
 
e) Manejar y custodiar los fondos de la Superintendencia, percibir los ingresos y efectuar los pagos ordenados con sujeciÃ³n a las normas
legales; 
 
f) Atender los trÃ¡mites relacionados con adquisiciÃ³n de materiales, equipos, su almacenamiento y mantenimiento; 
 
g) Presentar los demÃ¡s servicios administrativos internos requeridos para la Superintendencia; 
 
h) Las demÃ¡s que le asigne el Secretario General o los reglamentos internos. 
 
ARTÃ�CULO 9Âº. Son funciones de la DivisiÃ³n de Estudios y Control: 
 
a) Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las labores de las dependencias a su cargo; 
 
b) Programar el control administrativo sobre las entidades vigiladas; 
 
c) Programar las normas generales que han de servir de base a la organizaciÃ³n y funcionamiento de los servicios y programas sociales de las
entidades vigiladas; 
 
d) Estudiar y tramitar los planes de inversiÃ³n y constituciÃ³n de servicios sociales de las entidades vigiladas; 
 
e) Absolver las consultas que se presenten en relaciÃ³n con las normas legales sobre subsidio familiar y estatutarias sobre instituciones
sometidas a su control; 
 
f)  Reconocer y ordenar el  registro de los miembros de los Consejos Directivos,  representantes legales y revisores fiscales de las instituciones
sometidas a su control; 
 
g) Estudiar y tramitar el reconocimiento, suspensiÃ³n y cancelaciÃ³n de las personerÃas jurÃdicas de las instituciones sometidas al control de la
Superintendencia; 
 
h) Estudiar y tramitar la aprobaciÃ³n y reforma de los estatutos de las instituciones sometidas a su control; 
 
i) Asesorar al Superintendente del Subsidio Familiar en el estudio y soluciÃ³n de los problemas propios de la entidad; 
 
j) Ejercer las demÃ¡s funciones que le confiere la ley o le sean adscritas o delegadas. 
 
ARTÃ�CULO 10Âº. Son funciones de la SecciÃ³n de EvaluaciÃ³n de Proyectos: 
 
a) Estudiar y tramitar las solicitudes que presenten las entidades vigiladas sobre la constituciÃ³n y funcionamiento de los servicios sociales; 
 
b) Elaborar estudios sobre necesidades de atenciÃ³n tendientes a fijar la polÃtica sobre la materia; 
 
c) Realizar estudios econÃ³micos, financieros, actuariales, estadÃsticos y sociolÃ³gicos sobre el rÃ©gimen del Subsidio Familiar; 
 
d) Elaborar en combinaciÃ³n con el Departamento Administrativo de EstadÃstica, series estadÃsticas sobre los beneficios del Subsidio Familiar,
utilizaciÃ³n de los servicios sociales de las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar y demÃ¡s entidades sometidas a vigilancia; 
 
e) Ejercer las demÃ¡s funciones que les confiere la ley o le sean adscritas o delegadas. 
 
ARTÃ�CULO 11. Son funciones de la SecciÃ³n de Registro y Control: 
 
a) Estudiar y conceptuar sobre la legalizaciÃ³n y validez de las elecciones hechas por las Asambleas y Consejos Directivos de las Cajas de
CompensaciÃ³n Familiar y demÃ¡s entidades sometidas a vigilancia; 
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b) Llevar al registro de los miembros de los Consejos Directivos, representantes legales y revisores fiscales de las entidades sometidas al control
de la Superintendencia; 
 
c) Llevar el registro de las instituciones sometidas al control de la Superintendencia del Subsidio Familiar; 
 
d) Mantener el depÃ³sito legal de los estatutos de las entidades sometidas al control de la Superintendencia del Subsidio Familiar; 
 
e) Expedir las certificaciones sobre existencia y representaciÃ³n legal de las entidades sometidas al control de la Superintendencia del Subsidio
Familiar; 
 
f) Expedir copias autenticadas de los estatutos y demÃ¡s documentos que hayan sido depositados en dicha entidad; 
 
g) Ejercer las demÃ¡s funciones que le confiere la ley o le sean adscritas o delegadas. 
 
ARTÃ�CULO 12. Son funciones de la DivisiÃ³n de InspecciÃ³n y Vigilancia: 
 
a) Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las labores de las dependencias a su cargo; 
 
b) Programar el control contable de las entidades que manejen o distribuyan subsidio familiar; 
 
c) DiseÃ±ar los formularios y cuadros sobre registros contables que deban rendir las entidades que recauden y distribuyan subsidio familiar; 
 
d) Absolver las consultas que se presenten sobre aspectos contables, relacionados con las entidades que manejen y distribuyan subsidio
familiar; 
 
e) Asesorar al Superintendente del Subsidio Familiar en el estudio y soluciÃ³n de los problemas propios de la direcciÃ³n; 
 
f) Elaborar en coordinaciÃ³n con el Departamento Administrativo Nacional de EstadÃstica, series estadÃsticas sobre el subsidio familiar con base
en los informes recibidos; 
 
g) Estudiar y revisar los informes contables que deban presentar las entidades que manejen o distribuyan subsidio familiar; 
 
h) Ejercer las demÃ¡s funciones que le confiera la ley o le sean adscritas o delegadas. 
 
ARTÃ�CULO 13. Son funciones de la SecciÃ³n de AuditorÃa: 
 
a) Elaborar proyectos de reglamentaciÃ³n sobre contabilidad y auditorÃa de las entidades sometidas a control; 
 
b)  Estudiar  y  revisar  los  balances  e  informes  contables  y  financieros  que  deban  presentar  las  organizaciones  sometidas  al  control  de  la
Superintendencia del Subsidio Familiar y establecer su conformidad con las normas y autorizaciones legales; 
 
c) Absolver las consultas que se presenten sobre aspectos contables y financieros relacionadas con las entidades que manejen o distribuyan el
subsidio familiar; 
 
d) Ejercer las demÃ¡s funciones que le confiera la ley o le sean adscritas o delegadas. 
 
ARTÃ�CULO 14. Son funciones de la SecciÃ³n de VisitadurÃa: 
 
a) Practicar, de oficio o peticiÃ³n de parte, visitas a entidades que manejen o distribuyan el subsidio familiar y rendir los informes a que hubiere
lugar; 
 
b)  Adelantar  las  investigaciones  administrativas  en  las  entidades  que  manejen  o  distribuyan  subsidio  familiar  y  elaborar  los  informes
correspondientes, y tomar las medidas cautelares cuando fuere del caso; 
 
c) Organizar y desarrollar sistemas tÃ©cnicos para las investigaciones, visitas y revisiÃ³n de cuentas de las entidades sometidas al control de la
Superintendencia del Subsidio Familiar; 
 
d) Ejercer las demÃ¡s funciones que le confiera la ley o le sean adscritas o delegadas. 
 
ARTÃ�CULO 15. El Superintendente del Subsidio Familiar estÃ¡ facultado para imponer multas desde quinientos pesos ($500) hasta treinta mil
pesos ($30.000) a los funcionarios de las entidades sometidas a su control, por violaciÃ³n de las normas legales o estatutarias, graduados de
conformidad con la gravedad de la infracciÃ³n. AdemÃ¡s en los casos de grave o reiterada violaciÃ³n de las normas legales o estatutarias, podrÃ¡
decretar la suspensiÃ³n o cancelaciÃ³n de la personerÃa jurÃdica de al respectiva entidad o la intervenciÃ³n administrativa de la misma. 
 
ARTÃ�CULO 16. El Superintendente del Subsidio Familiar comunicarÃ¡ al Consejo Directivo, representante legal o revisor fiscal de la respectiva
entidad la imposiciÃ³n de las sanciones tratadas en el artÃculo precedente. Igualmente, solicitarÃ¡ a los Ã³rganos competentes de la respectiva
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entidad, la adopciÃ³n de las medidas que fueren oportunas para subsanar los hechos que han dado lugar a la imposiciÃ³n de la sanciÃ³n. 
 
ARTÃ�CULO 17. El Superintendente, los Jefes de DivisiÃ³n y de SecciÃ³n de la Superintendencia del Subsidio Familiar, estÃ¡n investidos de
carÃ¡cter de Jefes de PolicÃa para todo lo relacionado con la vigilancia y control de las normas sobre subsidio familiar. 
 
ARTÃ�CULO 18. Para efectos de la presente Ley se entiende por asociaciones de Cajas de CompensaciÃ³n Familiar aquellas constituidas para
prestar servicios sociales conjuntos a los beneficiarios del subsidio familiar. 
 
ARTÃ�CULO 19. Las entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia del Subsidio Familiar estÃ¡n obligados a proveer, mediante
contribuciÃ³n anual, los fondos necesarios para los gastos que ocasione el sostenimiento de la Superintendencia. El Superintendente fijarÃ¡ por
anualidades tal contribuciÃ³n como un porcentaje de los aportes totales pagados por los empleadores a las entidades sometidas a vigilancia,
segÃºn los balances de su Ãºltimo ejercicio. La contribuciÃ³n que se imponga a cada entidad no podrÃ¡ ser superior al uno por ciento (1%) del
respectivo total de aportes a que el inciso anterior se refiere. 
 
ARTÃ�CULO 20. AutorÃzase al Gobierno Nacional, para que, dentro del tÃ©rmino de ciento ochenta (180) dÃas contados a partir de la fecha de
iniciaciÃ³n de la vigencia de la presente Ley, proceda a: 
 
1) Determinar la planta de personal de la Superintendencia del Subsidio Familiar y fijar sus asignaciones. 
 
2) Determinar las calidades que debe tener el Superintendente. 
 
3) Crear, suprimir o fusionar los cargos de la planta de la actual DirecciÃ³n General de Seguridad Social y de la SecciÃ³n de Control de Cajas de
CompensaciÃ³n Familiar del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, y adecuar sus funciones conforme a lo ordenado por la presente Ley. 
 
4) Determinar el rÃ©gimen de incompatibilidades, inhabilidades y responsabilidades de los funcionarios de las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar
o de las asociaciones constituidas por Ã©stas, y el  aplicable a quienes forman parte de los correspondientes organismos de direcciÃ³n,
administraciÃ³n y fiscalizaciÃ³n. 
 
5) Verificar los traslados presupuestales a que haya lugar con motivo de la reestructuraciÃ³n anteriormente seÃ±alada. 
 
ARTÃ�CULO 21. El control fiscal de la Superintendencia como organismo oficial, serÃ¡ ejercido por la ContralorÃa General de la RepÃºblica, de
acuerdo con el rÃ©gimen vigente. 
 
ARTÃ�CULO 22.  Los  contratos  que se celebren con cargo al  presupuesto  de la  Superintendencia  serÃ¡n adjudicados y  suscritos  por  el
Superintendente y se someterÃ¡n a los requisitos y formalidades que seÃ±ala el Decreto-ley 150 de 1976 para la NaciÃ³n. 
 
ARTÃ�CULO  23.  El  Superintendente  del  Subsidio  Familiar  podrÃ¡  establecer  mecanismos  de  coordinaciÃ³n  interna  de  acuerdo  con  las
necesidades del servicio y para asegurar el mejor cumplimiento de las funciones de la Superintendencia. 
 
ARTÃ�CULO 24. El personal de la Superintendencia del Subsidio estarÃ¡ sujeto al rÃ©gimen legal de los empleados pÃºblicos de la Rama
Ejecutiva del Poder PÃºblico. 
 
ARTÃ�CULO 25. Los Gerentes o Directores Administrativos y los miembros de los Consejos Directivos deberÃ¡n tomar posesiÃ³n ante el
Superintendente del Subsidio Familiar o su Delegado Regional. En defecto de este Ãºltimo podrÃ¡ hacerlo ante el respectivo Gobernador del
Departamento. 
 
ARTÃ�CULO 26. Semestralmente el Superintendente presentarÃ¡ al Gobierno Nacional un informe detallado sobre las investigaciones realizadas
en general, sobre la gestiÃ³n del organismo y la que concierne a la organizaciÃ³n, funcionamiento y presentaciÃ³n de servicios de las Cajas de
CompensaciÃ³n Familiar. 
 
ARTÃ�CULO 27. Queda derogado el artÃculo 30, y modificado en lo pertinente a los artÃculos 4, 23, 27, 29, 31, y 32 del Decreto 062 de 1976 y
las demÃ¡s disposiciones que le sean contrarias. 
 
ARTÃ�CULO 28. La presente Ley rige desde la fecha de su promulgaciÃ³n. 

 
Dada en BogotÃ¡, a los 2 dÃas del mes de diciembre de 1980.

 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO,

 
JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS

 
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÃ�MARA,

 
HERNANDO TURBAY TURBAY

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO,
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AMAURY GUERRERO.

 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÃ�MARA,

 
JAIRO MORERA LIZCANO.

 
REPÃ�BLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL.

 
BogotÃ¡, D. E., 24 de febrero de 1981.

 
PUBLÃ�QUESE Y EJECÃ�TESE.

 
JULIO CESAR TURBAY AYALA

 
EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, ENCARGADO,

 
LAURA OCHOA DE ARDILA.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 35717. 9 de marzo de 1981.
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